
cios de su dependencia y cuya resolución esté especialmente 
atribuida al Ministro por precepto legal reglamentario u otra 
disposición administrativa.

2.ª Quedan exceptuados de la delegación de atribuciones a 
que se refiere el número anterior, continuando atribuida su re
solución al Ministro;

a) Los asuntos que hayan de ser objeto de resolución por 
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo 
o conocimiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

b) Las que se refieran a relaciones con la Jefatura del Es
tado, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tribuna;, 
les Supremos de Justicia.

c) Los que hayan sido informados preceptivamente por el 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de ca
rácter general y aquellos que, ofreciendo duda la aplicación de 
los preceptos legales, la resolución que hubiera de dictarse im
plique la declaración de una nueva regla jurídica.

e) Los recursos de alzada contra los acuerdos de los Subse-
cretários en materia de. su competencia. 

f) Aquellos asuntos que por su importancia, cuantía o tras
cendencia de la resolución que deba dictarse, consideren los. 
Subsecretarios conveniente someter al conocimiento del Mi
nistro.

3.ª Se delegan en el Subsecretario de la Marina Mercante, en 
relación con los servicios de su Subsecretaría y en el Subsecre-  
tario de Comercio en lo concerniente al resto de los servicios 
del Departamento, las siguientes atribuciones:

a) La autorización y disposición de los gastos ordinarios del 
Departamento, así como los incluidos en el programa de In
versiones Públicas y la correspondiente facultad de contrata
ción, siempre que la resolución sea de la exclusiva competencia 
del Ministerio.

b) Todas las facultades que el texto articulado de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado y de su Reglamento general 
confieren al titular del Departamento sin limitación alguna.

4.ª Se delega en el Subsecretario de la Marina Mercante la 
resolución de, los expedientes relativos a personal de su de
pendencia, cuya resolución esté especialmente atribuida al Mi
nistro.

5.ª La representación, y delegación general del Ministro, la
gestión de los servicios comunes del Departamento y la resolu
ción de los expedientes relativos a personal, salvo lo dispuesto 
en el apartado anterior, se encomiendan al Subsecretario de 
Comercio. 

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Subsecreta
rio de Comercio, las atribuciones que se le delegan se entende
rán conferidas al Subsecretario de Mercado Interior.

6.ª No obstante lo dispuesto en los apartados «anteriores, el 
Ministro podrá reclamar, para su conocimiento o resolución, 
en todo momento, cualquier expediente o asunto de los que 
por delegación corresponda conocer a los Subsecretarios.

7.ª Las resoluciones que en uso de las delegaciones concedi
das adopten los Subsecretarios tendrán el mismo valor y pro
ducirán iguales efectos que si lo hubieran, sido por el Ministro, 
y, por tanto, se entenderán como definitivas en vía gubernativa.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1975,

CERON

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Comercio, de la Marina Mercan
te y de Mercado Interior.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

7428 ORDEN de 31 de enero de 1975 por la que se modi
fica el artículo 13 de la Orden de 12 de agosto 
de 1970 que reorganiza los Servicios -de Inspección 
del Departamento.

Ilustrísimos señoreS:

El artículo 13 de la Orden ministerial de 12 de agosto de 1970 
establece la constitución de la Junta Administrativa del Servi
cio de Inspección. Dicho artículo fué modificado por Orden de 
28 de febrero de Í974, para adaptar su composición a la reor

ganización de determinados Servicios del Ministerio, de acuer
do con el contenido de los Decretos 2509/1973, de 11 de octubre, 
y 28/1974, de 11 de enero. Ahora bien, como por el Decreto 3229/ 
1974, de 22 de noviembre, fué creada la Subsecretaría de Turis
mo y modificados determinados Servidos del Ministerio, pro
cede actualizar la composición de dicha Junta, dando entrada 
en la misma, como Vicepresidente, al Subsecretario de Turis
mo, para que pueda intervenir dentro de ella en la finalidad 
de coordinar la vigilancia y control que ejerzan por vía inspec
tora .los Centros directivos en las materias sometidas a su ju
risdicción; para lo que se hace preciso modificar el citado pre
cepto.

Por todo lo expuesto, y una vez obtenida la aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el artículo 130, 2, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

En su virtud, éste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El artículo 13 de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1970 quedará redactado en la forma siguiente:

«Artículo 13. La Junta Administrativa del Servicio de Ins
pección quedará integrada de la forma siguiente:

Presidente: El Subsecretario de Información y Turismo.
Vicepresidente: El Subsecretario de Turismo.
Vocales: El Secretario general Técnico, los Directores gene

rales de Régimen Jurídico de la Prensa, Cultura Popular, Cine
matografía, Teatro y Espectáculos, Radiodifusión y Televisión 
y  Empresas y Actividades Turísticas, el Oficial Mayor y el 
Inspector general, quien actuará como Secretario.

La Junta tendrá una Vicesecretaria, con nivel orgánico de 
Negociado, para auxiliar al Secretario en sus funciones admi
nistrativas.

Dicha Junta puede estar asistida por una Comisión delegada 
de Inspección, a quien corresponderá el estudio, con facultad 
de propuesta, de cuantos asuntos se le encomienden y la reso
lución de les que en ella delegue la Junta. Esta Comisión es
tará compuesta por los Subdirectores generales que designe el 
Presidente de la Junta Administrativa, a propuesta de la 
misma.»

Art. 2.° Queda derogada la Orden ministerial de 28 de fe
brero de 1974.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo, Secretario general Técnico y Directores
generales del Departamento.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

7429  ORDEN de 7 de abril de 1975 por la que se autori
za la delegación de determinadas atribuciones en 
materia de personal del Vicesecretario general, a 
favor del Gerente de Servicios.

La conveniencia de lograr una mayor agilidad en la actuación 
administrativa de la Vicesecretaría General del Movimiento 
en materia de personal, aconseja delegar determinadas atribu
ciones de su titular. A tal efecto, y en uso de las facultades 
que me han sido conferidas por el Decreto-ley de la Jefatura 
del Estado de 3 de  abril de 1970, dispongo:

Artículo l.° Se autoriza al Vicesecretario general para que 
delegue, mediante la correspondiente Resolución, en el Gerente 
de Servicios las atribuciones que señala el artículo 5 del Re
glamento general de Funcionarios, aprobado por Orden dé 
1 de junio de 1970.

Art. 2.º Asimismo, la autorización otorgada en el artículo 
anterior se hace extensiva a las facultades que, en materia 
de contratación de personal, especifica el artículo 121 del pre
citado Reglamento.

Art. 3.º Queda derogada la Orden de. 17 de enero de 1974, 
así como todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Madrid, 7 de abril de 1975.
HERRERO TEJEDOR


